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  Carta de fecha 28 de octubre de 2021 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Singapur ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 Como usted sabe, Singapur es el convocante del Grupo de Gobernanza Mundial, 

o 3G, una agrupación de 30 países pequeños y medianos. El 3G se estableció en 2009 

para promover un mayor contacto entre las Naciones Unidas y el Grupo de los 

20 (G20), con el objetivo más general de mejorar la gobernanza global. El 3G también 

intenta alentar la divulgación y la inclusión por parte del G20, lo cual incluye 

colaborar con las Naciones Unidas, a fin de aumentar las sinergias y promover una 

respuesta coordinada y colectiva a los retos que afronta la comunidad internacional.  

 Además de convocar una reunión ministerial anual con los miembros de la 

Troika del G20 en paralelo a la semana de alto nivel de la Asamblea General, el 3G 

prepara textos oficiosos sobre cuestiones de interés destacado para la comunidad 

internacional en el contexto de nuestra contribución al proceso del G20. Me complace 

transmitirle el texto oficioso del 3G en el período previo a la Cumbre de Roma de los 

días 30 y 31 de octubre de 2021. Este año nos hemos centrado en tres cuestiones: 

garantizar un acceso equitativo a las vacunas; reforzar la arquitectura sanitaria 

mundial para hacer frente a las pandemias actuales y futuras; y promover la acción 

climática mundial. Dado que estos temas están muy alineados con las prioridades 

actuales de las Naciones Unidas, solicito que el texto oficioso se distribuya como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 124 del programa.  

 Espero seguir trabajando con usted en Nueva York para encontrar soluciones a 

los retos mundiales a los que nos enfrentamos, incluso mediante una mayor 

colaboración entre el 3G, el G20 y las Naciones Unidas. 

 

(Firmado) Burhan Gafoor 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 28 de octubre de 2021 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Singapur ante las Naciones Unidas  
 

 

  Recuperación sostenible y resiliente para las personas, 

el planeta y la prosperidad  
 

 

  Texto oficioso del Grupo de Gobernanza Mundial 
 

 

1. La pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto la necesidad de una 

cooperación multilateral eficaz para superar los retos mundiales actuales y futuros. El 

Grupo de Gobernanza Global (3G) acoge con satisfacción la enérgica campaña de la 

Presidencia italiana del G20 para fomentar la capacidad sanitaria mundial, mejorar la 

preparación y la respuesta mundial a las emergencias sanitarias, impulsar el 

multilateralismo y la equidad vacunal, y acelerar la acción climática mundial para 

lograr una recuperación sostenible y resiliente.  

 

  Vacunas, terapias y diagnósticos accesibles 
 

2. Garantizar el acceso equitativo a las vacunas contra la COVID-19 y su 

distribución en las mismas condiciones sigue siendo un problema acuciante. En este 

sentido, el 3G acoge con satisfacción los compromisos asumidos por el G20 en la 

Declaración de Roma adoptada en mayo de 2021, durante la Cumbre Mundial sobre 

la Salud, en que, entre otras cosas, reconoció el papel de la inmunización amplia 

contra la COVID-19 como un bien público global, reafirmó su apoyo al Acelerador 

del Acceso a las Herramientas contra la COVID-19 (Acelerador ACT) y su 

Mecanismo COVAX para el Acceso Mundial a las Vacunas contra la COVID-19 

(Mecanismo COVAX), aun cuando es necesario tomar medidas para cerrar la brecha 

en los esfuerzos mundiales de inmunización, y prestar apoyo a la diversificación de 

la capacidad mundial de producción de vacunas. El 3G indica que se está realizando 

el examen del Acelerador ACT como dispuesto en la Declaración de Roma y en el 

Comunicado de la Cumbre del G7 de Carbis Bay, y que el informe de este examen se 

presentará en la Cumbre de Líderes del G20 en octubre de 2021.  

 

  Preparación y respuesta ante una pandemia mundial 
 

3. Es necesario reforzar la arquitectura sanitaria mundial actual para hacer frente 

a la COVID-19 y a futuras pandemias. A este respecto, el 3G queda a la espera de 

nuevos debates sobre las recomendaciones del Grupo Independiente de Preparación 

y Respuesta frente a las Pandemias, así como del Grupo Independiente de Alto Nivel 

del G20 sobre la Financiación de los Bienes Comunes Globales para la Preparación y 

la Respuesta frente a las Pandemias establecido por la Presidencia italiana del G20. 

El 3G toma nota también de la creación, en Ginebra, del Grupo de Trabajo de Estados 

Miembros de la Organización Mundial de la Salud (OMS) encargado de examinar las 

recomendaciones de los distintos paneles y comités pertinentes1.  

4. El 3G acoge con satisfacción el compromiso del G20 de abordar las necesidades 

de financiación a largo plazo para la preparación, prevención, detección y respuesta 

ante las pandemias. Se trata de un bien público global en el que deberíamos invertir 

colectivamente a nivel nacional y mundial, ya que beneficiaría a todos los países. El 3G 

__________________ 

 1 La 74ª Asamblea Mundial de la Salud adoptó en mayo de 2021 la resolución WHA74.7, titulada 

“Fortalecimiento de la preparación y respuesta de la OMS frente a emergencias sanitarias”, en la 

que pidió al Grupo de Trabajo, entre otras cosas, que examinara las conclusiones y 

recomendaciones de los distintos comités para mejorar la preparación y la respuesta frente a las 

pandemias. 
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pide al G20 que lidere los esfuerzos multilaterales para satisfacer las necesidades de 

financiación de los países de ingresos bajos y medianos, y que considere las propuestas 

para movilizar fondos multilaterales adicionales con el fin de cubrir los déficits de 

financiación actuales para la preparación y respuesta ante pandemias mundiales.  

 

  Recuperación financiera mundial  
 

5. El 3G celebra que el G20 haya reiterado el papel clave de la cooperación 

internacional para guiar la economía mundial hacia un crecimiento fuerte, sostenible, 

equilibrado e inclusivo, y acoge con satisfacción el apoyo que el G20 presta 

continuamente a todos los países vulnerables afectados por la pandemia de 

COVID-19, así como que se haya pedido a los países del G20 que contribuyan a 

alcanzar un objetivo ambicioso en apoyo de los países vulnerables. A este respecto, 

apoya firmemente las medidas aprobadas por los Ministros de Finanzas del G20, 

incluida la asignación general de derechos especiales de giro (DEG) por parte del 

Fondo Monetario Internacional (FMI) por un importe equivalente a 650.000 millones 

de dólares y celebra los progresos realizados por el FMI para proponer opciones 

viables a fin de que los miembros con fuertes posiciones exteriores puedan transferir 

voluntariamente parte de sus DEG a los países vulnerables, en consonancia con las 

leyes y reglamentos nacionales. Estas medidas incluyen el aumento de la capacidad 

de préstamo del Fondo Fiduciario para el Crecimiento y la Reducción de la Pobreza, 

y la solicitud del G20 al FMI de que establezca un nuevo Fondo Fiduciario para la 

Resiliencia y la Sostenibilidad, en consonancia con su mandato, a fin de proporcionar 

una financiación asequible a largo plazo para ayudar a los países vulnerables a reducir 

los riesgos para la estabilidad de su balanza de pagos, incluidos los derivados de las 

pandemias y el cambio climático. 

 

  Promoción de la acción climática mundial 
 

6. En nuestra lucha contra la pandemia de COVID-19, no debemos perder de vista 

los demás retos mundiales, en particular el cambio climático. En su reciente 

contribución al sexto informe de evaluación del Grupo Intergubernamental de 

Expertos sobre el Cambio Climático, el Grupo de Trabajo I del Grupo 

Intergubernamental subrayó que, sin una reducción inmediata, rápida y a gran escala 

de las emisiones de gases de efecto invernadero, será imposible limitar el 

calentamiento a menos de 1,5 °C, o incluso a 2 °C.  

7. Dada la necesidad urgente de reducir las emisiones, el 3G acogió con 

satisfacción la celebración este año de la primera reunión ministerial del G20 sobre 

energía y clima y, en particular, la intención del G20 de actualizar o comunicar las 

ambiciosas Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (CDN), formular 

estrategias a largo plazo a más tardar durante la 26ª Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CP-26), 

acelerar los esfuerzos y las inversiones para reducir las emisiones y aumentar la 

financiación y el apoyo a los países en desarrollo, en particular a los más vulnerables. 

Puesto que el grupo de las principales economías representa alrededor del 80 % de 

las emisiones mundiales, el G20 debe liderar la promoción de la acción climática 

mundial. 

8. El 3G reitera la importancia de que la CP-26 haga un firme llamamiento a favor 

de una acción climática mundial ambiciosa y de que se complete el programa de 

trabajo del Acuerdo de París antes de la CP-26. Para ello es necesario adoptar un 

conjunto de medidas creíbles y equilibradas, que incluya, en particular, la aplicación 

del artículo 6 del Acuerdo de París, la finalización del programa de trabajo del Marco 

de Transparencia Reforzado y el acuerdo sobre la cuestión de los plazos comunes para 

las contribuciones determinadas a nivel nacional.  
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9. El 3G hace un llamamiento al G20, a las presidencias actuales y futuras de la 

CP, y a los paladines de alto nivel para que faciliten alianzas que impulsen 

transformaciones y avances sistémicos en todos los sectores principales.  

10. En cuanto a la financiación climática, el 3G pide a los países desarrollados que 

cumplan su compromiso colectivo de movilizar 100.000 millones de dólares al año 

hasta 2025 en el contexto de medidas de mitigación significativas y de la 

transparencia para apoyar la acción climática en los países en desarrollo. El 3G 

también pide a todos los países del G20, como parte de un esfuerzo global, con los 

países desarrollados a la cabeza, que movilicen más fondos de diversas fuentes para 

la financiación climática y que refuercen su apoyo a las medidas de adaptación en los 

países en desarrollo, con el fin de corregir el desequilibrio entre la financiación de la 

mitigación y la de la adaptación. Los países en desarrollo más vulnerables deberían 

tener prioridad para acceder a este apoyo, ya que son los más afectados por los efectos 

del cambio climático.  

11. El 3G reitera el importante papel del G20 en la alineación de los flujos 

financieros mundiales con el desarrollo sostenible, incluidos los objetivos mundiales 

en materia de clima y biodiversidad, y acoge con satisfacción la labor del Grupo de 

Trabajo sobre Financiación Sostenible del G20 en la elaboración de una hoja de ruta 

de financiación sostenible del G20 basada en pruebas y centrada en el clima, que se 

focaliza en mejorar los informes de sostenibilidad, determinar cuáles son las 

inversiones sostenibles y ajustar las actividades de las instituciones financieras 

internacionales con el Acuerdo de París.  

12. La financiación climática internacional es esencial para apoyar las actividades 

de adaptación al cambio climático y de mitigación de sus efectos de los países en 

desarrollo y, por ende, el 3G espera promover un entendimiento común sobre las 

estrategias globales necesarias para apoyar la transición hacia economías y sociedades 

con bajas emisiones de gases de efecto invernadero.  

 

  El multilateralismo y el sistema de las Naciones Unidas 
 

13. Un mundo cada vez más interdependiente y conectado requiere un 

multilateralismo respaldado por el sistema de las Naciones Unidas. El 3G apoya el 

papel fundamental de la OMS y de los órganos de gobierno de la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y del Acuerdo de 

París en cuanto entidades encargadas de coordinar la cooperación multilateral en el 

ámbito de la salud internacional y la cooperación en materia de cambio climático, 

respectivamente.  

 

  Conclusión 
 

14. El 3G hace un llamamiento al G20 para que siga colaborando con las Naciones 

Unidas para garantizar que las iniciativas del G20 complementen y refuercen el 

trabajo de la comunidad internacional y de las Naciones Unidas, incluida la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible. El 3G continuará trabajando estrechamente con 

la próxima presidencia del G20 (Indonesia) para reforzar la colaboración 

internacional a fin de mejorar la preparación y la respuesta mundial ante las 

emergencias sanitarias y de acelerar la acción climática mundial con miras a lograr 

una recuperación mundial sostenible y resiliente. 

 


